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DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS 
DGT: 01-07-2025 
N.º CONSULTA VINCULANTE: V1180/2025 

 

SUMARIO: 

IRPF. Base imponible. Integración y compensación de rentas. Posibilidad de compensar las pérdidas 
patrimoniales con rendimientos positivos generados por rescates de seguros de vida. En el año 2023, la 
contribuyente efectuó el rescate de dos seguros de vida: uno de forma parcial y otro de manera total, 
correspondientes a contratos suscritos en 1991 y 1995, respectivamente. Paralelamente, mantiene un saldo 
negativo de ganancias y pérdidas patrimoniales originado en el ejercicio 2020, pendiente de compensación 
en la base imponible del ahorro del ejercicio 2022. conforme a la normativa del IRPF y a la documentación 
aportada, el saldo negativo de ganancias y pérdidas patrimoniales del ejercicio 2020 que aún no se ha 
compensado puede aplicarse para reducir los rendimientos positivos obtenidos en 2023 de los rescates de 
los seguros de vida, respetando los límites y condiciones que establece el art. 49 de la Ley IRPF y las reglas 
de reducción previstas en la disposición transitoria cuarta. Esto permite optimizar fiscalmente el efecto de 
los rescates sobre la base imponible del ahorro de la contribuyente. 

 

              Descripción sucinta de los hechos: 

De acuerdo con la documentación aportada, la consultante ha efectuado en el año 2023 dos rescates de 
dos seguros de vida contratados en los años 1991 y 1995, uno parcial y otro total, respectivamente. 
Asimismo, en el período impositivo 2022 mantiene un saldo negativo de ganancias y pérdidas patrimoniales 
a integrar en la base imponible del ahorro y que se originó en el período impositivo 2020. 

Cuestión planteada:  

Posibilidad de compensar el saldo negativo pendiente de aplicación con los rendimientos positivos 
obtenidos en el período impositivo 2023 como consecuencia de los rescates de ambos seguros de vida. 

Contestación: 

El artículo 25.3.a) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio (en adelante, LIRPF), establece que tendrán la consideración de 
rendimientos íntegros del capital mobiliario los siguientes: 

 

“3. Rendimientos procedentes de operaciones de capitalización, de contratos de seguro de vida o invalidez 
y de rentas derivadas de la imposición de capitales. 

 

a) Rendimientos dinerarios o en especie procedentes de operaciones de capitalización y de contratos de 
seguro de vida o invalidez, excepto cuando, con arreglo a lo previsto en el artículo 17.2.a) de esta Ley, 
deban tributar como rendimientos del trabajo. 

 

En particular, se aplicarán a estos rendimientos de capital mobiliario las siguientes reglas: 

 

1.º) Cuando se perciba un capital diferido, el rendimiento del capital mobiliario vendrá determinado por la 
diferencia entre el capital percibido y el importe de las primas satisfechas. 

 

No obstante lo anterior, si el contrato de seguro combina la contingencia de supervivencia con las de 
fallecimiento o incapacidad y el capital percibido corresponde a la contingencia de supervivencia, podrá 
detraerse también la parte de las primas satisfechas que corresponda al capital en riesgo por fallecimiento 
o incapacidad que se haya consumido hasta el momento, siempre que durante toda la vigencia del contrato, 
el capital en riesgo sea igual o inferior al cinco por ciento de la provisión matemática. A estos efectos se 
considera capital en riesgo la diferencia entre el capital asegurado para fallecimiento o incapacidad y la 
provisión matemática. 
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(…)” 

 

Con respecto al seguro cuyo rescate se efectúa parcialmente, para el cálculo del rendimiento asociado a la 
cantidad percibida, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 17 del Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo (en adelante, RIRPF), 
que establece que: 

 

“En el caso de disposición parcial en contratos de seguro, para calcular el rendimiento de capital mobiliario 
se considerará que la cantidad recuperada corresponde a las primas satisfechas en primer lugar incluida 
su correspondiente rentabilidad.” 

 

De esta forma, en los supuestos de rescate parcial, los rendimientos del capital mobiliario se computarán 
por la diferencia entre el importe percibido y las primas correspondientes de mayor antigüedad. 

 

En cuanto a la procedencia de la aplicación al rendimiento de alguna reducción, cabe indicar que la 
disposición transitoria cuarta de la LIRPF regula el régimen transitorio de los contratos de seguro de vida 
generadores de incrementos o disminuciones de patrimonio con anterioridad a 1 de enero de 1999, de la 
siguiente forma: 

 

“Cuando se perciba un capital diferido, a la parte del rendimiento neto total calculado de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 25 de esta Ley correspondiente a primas satisfechas con anterioridad a 31 de 
diciembre de 1994, que se hubiera generado con anterioridad a 20 de enero de 2006, se reducirá, en su 
caso, de la siguiente forma: 

 

1.º Se determinará la parte del rendimiento neto total que corresponde a cada una de las primas satisfechas 
con anterioridad a 31 de diciembre de 1994. Para determinar la parte del rendimiento total obtenido que 
corresponde a cada prima del contrato de seguro, se multiplicará dicho rendimiento total por el coeficiente 
de ponderación que resulte del siguiente cociente: 

 

En el numerador, el resultado de multiplicar la prima correspondiente por el número de años transcurridos 
desde que fue satisfecha hasta el cobro de la percepción. 

 

En el denominador, la suma de los productos resultantes de multiplicar cada prima por el número de años 
transcurridos desde que fue satisfecha hasta el cobro de la percepción. 

 

2.º Para cada una de las partes del rendimiento neto total que corresponde a cada una de las primas 
satisfechas con anterioridad a 31 de diciembre de 1994, se determinará, a su vez, la parte de la misma que 
se ha generado con anterioridad a 20 de enero de 2006. Para determinar la parte de la misma que se ha 
generado con anterioridad a dicha fecha, se multiplicará la cuantía resultante de lo previsto en el número 
1.º anterior para cada prima satisfecha con anterioridad a 31 de diciembre de 1994, por el coeficiente de 
ponderación que resulte del siguiente cociente: 

 

En el numerador, el tiempo transcurrido entre el pago de la prima y el 20 de enero de 2006. 

 

En el denominador, el tiempo transcurrido entre el pago de la prima y la fecha de cobro de la prestación. 

 

3.º Se calculará el importe total de los capitales diferidos correspondientes a los seguros de vida a cuyo 
rendimiento neto le hubiera resultado de aplicación lo establecido en esta disposición, obtenidos desde 1 
de enero de 2015 hasta el momento de la imputación temporal del capital diferido. 
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4.º Cuando sea inferior a 400.000 euros la suma del capital diferido y la cuantía a que se refiere el número 
3.º anterior, se determinará el importe a reducir del rendimiento neto total. A estos efectos, se aplicará a 
cada una de las partes del rendimiento neto calculadas con arreglo a lo dispuesto en el número 2.º anterior 
el porcentaje del 14,28 por ciento por cada año transcurrido entre el pago de la correspondiente prima y el 
31 de diciembre de 1994. Cuando hubiesen transcurrido más de seis años entre dichas fechas, el porcentaje 
a aplicar será el 100 por ciento. 

 

5.º Cuando sea superior a 400.000 euros la suma del capital diferido y la cuantía a que se refiere el número 
3.º anterior, pero el resultado de lo dispuesto en el número 3.º anterior sea inferior a 400.000 euros, se 
practicará la reducción señalada en apartado 4.º anterior a cada una de las partes del rendimiento neto 
generadas con anterioridad a 20 de enero de 2006 que proporcionalmente correspondan a la parte del 
capital diferido que sumado a la cuantía del apartado 3.º anterior no supere 400.000 euros. 

 

6.º Cuando el resultado de lo dispuesto en el número 3.º anterior sea superior a 400.000 euros, no se 
practicará reducción alguna.” 

 

En relación con el punto 4º de esta disposición transitoria cuarta debe aclararse que para la aplicación del 
porcentaje de reducción del 14,28 por ciento por cada año transcurrido entre el pago de la correspondiente 
prima y el 31 de diciembre de 1994, ha de considerarse el número de años transcurridos, redondeado por 
exceso. 

 

De la información y documentación aportadas por la consultante se desprende que uno de los seguros se 
contrató con fecha de efectos de 14 de junio de 1991, fecha a partir de la cual comenzó a pagar las primas 
del seguro. Por tanto, para cada parte del rendimiento que corresponda a las primas satisfechas con 
anterioridad al 31 de diciembre de 1994, sería de aplicación lo dispuesto en la disposición transitoria cuarta 
de la LIRPF, en los términos indicados en dicha disposición. En relación con el otro seguro contratado, éste 
no tiene primas satisfechas con anterioridad a 31 de diciembre de 1994, ya que fue suscrito con fecha de 
efectos de 14 de diciembre de 1995, no siendo de aplicación a los rendimientos obtenidos la reducción 
prevista en la disposición transitoria cuarta de la LIRPF. 

 

El rendimiento del capital mobiliario determinado según lo expuesto anteriormente se integrará en la base 
imponible del ahorro, en la forma prevista en el artículo 49 de la LIRPF. 

 

Cabe indicar que, conforme al artículo 93.5 del RIRPF, la entidad de seguros está obligada a practicar 
retención sobre la cuantía a integrar en la base imponible calculada de acuerdo con la LIRPF, teniendo en 
cuenta también lo dispuesto en el segundo párrafo del citado artículo 93.5: 

 

“(…) 

 

A estos efectos, cuando se perciba un capital diferido que corresponda total o parcialmente a primas 
satisfechas con anterioridad a 31 de diciembre de 1994, únicamente se tendrá en consideración lo dispuesto 
en la disposición transitoria cuarta de la Ley del Impuesto cuando, con anterioridad al momento en que 
nazca la obligación de retener, el contribuyente comunique a la entidad obligada a practicar la retención o 
ingreso a cuenta, por escrito o por cualquier otro medio de cuya recepción quede constancia, el importe 
total de los capitales diferidos a que se refiere el número 3.º de dicho precepto.” 

 

Por otra parte, el artículo 44 de la LIRPF clasifica, para proceder al cálculo del impuesto, la renta del 
contribuyente como renta general o renta del ahorro. Y el artículo 46 de la LIRPF dispone lo siguiente: 

 

“Constituyen la renta del ahorro: 
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a) Los rendimientos del capital mobiliario previstos en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 25 de esta Ley. 

 

(…) 

 

b) Las ganancias y pérdidas patrimoniales que se pongan de manifiesto con ocasión de transmisiones de 
elementos patrimoniales.” 

 

Atendiendo a la clasificación de la renta, la base imponible se divide en dos partes, la base imponible general 
y la base imponible del ahorro. Y las ganancias y pérdidas patrimoniales que formen parte de la renta del 
ahorro se integrarán y compensarán en la base imponible del ahorro conforme a lo dispuesto en el artículo 
49 de la LIRPF, que dispone 

 

“1. La base imponible del ahorro estará constituida por el saldo positivo de sumar los siguientes saldos: 

 

a) El saldo positivo resultante de integrar y compensar, exclusivamente entre sí, en cada período impositivo, 
los rendimientos a que se refiere el artículo 46 de esta Ley. 

 

Si el resultado de la integración y compensación a que se refiere este párrafo arrojase saldo negativo, su 
importe se compensará con el saldo positivo de las rentas previstas en la letra b) de este apartado, obtenido 
en el mismo período impositivo, con el límite del 25 por ciento de dicho saldo positivo. 

 

Si tras dicha compensación quedase saldo negativo, su importe se compensará en los cuatro años 
siguientes en el mismo orden establecido en los párrafos anteriores. 

 

b) El saldo positivo resultante de integrar y compensar, exclusivamente entre sí, en cada período impositivo, 
las ganancias y pérdidas patrimoniales obtenidas en el mismo a que se refiere el artículo 46 de esta Ley. 

 

Si el resultado de la integración y compensación a que se refiere este párrafo arrojase saldo negativo, su 
importe se compensará con el saldo positivo de las rentas previstas en la letra a) de este apartado, obtenido 
en el mismo período impositivo, con el límite del 25 por ciento de dicho saldo positivo. 

 

Si tras dicha compensación quedase saldo negativo, su importe se compensará en los cuatro años 
siguientes en el mismo orden establecido en los párrafos anteriores. 

 

2. Las compensaciones previstas en el apartado anterior deberán efectuarse en la cuantía máxima que 
permita cada uno de los ejercicios siguientes y sin que puedan practicarse fuera del plazo a que se refiere 
el apartado anterior mediante la acumulación a rentas negativas de ejercicios posteriores.” 

 

De acuerdo con lo dispuesto anteriormente, el saldo negativo de ganancias y pérdidas patrimoniales del 
ejercicio 2020 que, en su caso, estuviera pendiente de compensación podrá ser compensado en los cuatro 
ejercicios siguientes (2021 a 2024) en la forma y con el límite que establece el artículo 49 de la LIRPF. 

 

Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 89 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
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El contenido de la presente resolución respeta fielmente el suministrado de forma oficial por la Base de 

datos de consultas tributarias de la Dirección General de Tributos. 

Fuente: Sitio web del Ministerio de Hacienda 

 


